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DE 
i\lINISTERIO 

EDUCA.CION NA.CIONAL 

ORDEN de 14 de septiembre de t951 por la que se aprue· 
ba un pro:;ecio de obras en la Alcazaba de Almería im-
portante 99.999,98 pesetas. ' 

Ilmo. Sr.; Visto el proyecto de obras en la Alcazaba de 
Almería, formulado por el Arquitecto don Francisco Prieto Mo-
reno. e i:nportante SO.999.93 pesetas; . 

Resultando que el proyecto se propone continuar la con
solidación y restauración de la muralla y torres de San Cris
tóbal, correspondientes a l paso cubierto de la Alcazaba; 

Resultando que el proyecto asciende en su total impor te 
a la cantidad de 99.999.98 pesetas, de las que co!'responden: 
a la ejecución material. 88.015.72 peset.as; a honorarios fa
cultativos. por formación de proyecto y dirección de obra. con 
I),rreglo a lo dispuesto en los Decretos de la Presidencia de) 
Consejo de Ministros de lG de octubre de 1942. 26 de enero 
de 1944 y Orden de este Departamento de 9 de febrero del 
citado aii.o 1844, 1.870.33 pesetas a cada uno de d'ichos con
ceptos; a honorarios de Aparejador, igualmente afectados por 
la,5 disposiciones aludidas, 1.122,19 pesetas: a premio de pa
gad'lria, 440.07 pesetas, y a plus de cargas familiares, 6.631.34 
pesetas ; 

Considerando que en cumplimiento de lo preceptuado en 
el artículo 25 del Real D~creto de 4 de sept.iembre d e '1908. 
el ' proyecto de que se trata pasó a informe' de ia Jurita ¡" a
cultativa de Construcciones Civiles, quien lo emite en sen
tido favorable a su aprobación. y que en igual sentido favo
rable )0 informa la Comisaría General de) Servicio de De
fen sa del Patrimonio Artístico' Nacional: 

Considerando que las obras de que ' se trata se hallan 
comprendidas en la circunstancia segund.a del articulo 53 
del capítulo V de la viGente Ley de Administración y Con
tábilidad, por lo que deberán ser .realjzadas por el sistema 
de administración, toda vez que en el presupuesto corres
pondiente se ha obtenido la economía que )a mencionada cir
cunstancia segunda determina ; 

Considerando que la S0cción de Contabilidad tomó razón 
del gasto el 1 del actmtl, y que el mismo ha sido fisca:izado 
favo:-ablemente por el Delegado en este Departamento de la 
Intervención General de la Administración del Estado en 
ti SigUiente, ' 

Este Ministerio ha resuelto ap!'obar el proyecto de refe
rencia; que 'las obras en él eom;Jrendidas se realicen ])or el 
sistema de administración. debiendo librarse la cantid'ad de 
99.999,98 pesetas, importe del P1'8WPU2stO, en concepto de 
«a justificar», con cargo al crédito conSignado en el número 
353 ;348-10, del vigente presupue:;to de gastos de eate Depar
tamento. en la forma reglamentaria. 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos 
Dios guarde a V. 1. muchos aii.os. 
Madrid, 14 de septiembre de 1961. 

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo, Sr, Director general de Bellas Artes. 

,ORDEN de 16 de septiembre de 1961 por la que se aprue
ba el proyecto de obras en la Puerta de Córdoba, en 
el 7 ccinto medieval de Sevilia, ciudad monumental. 

Ilmo. Sr. : Visto el proyecto de obras en la Puerta de Cór
doba, en el recinto medi~val , de Sevilla. ciudad monumEn
tal, formulado por e¡ Arquitecto don Félix Hernández Gimé
ilez, e importante 50.100 pesetas; 

Resul tando que el proyecto se propone llevar a efecto el 
rebaje del terreno y descombmdo, continuación del afianza
miento . de los lienzos ' de la torre, revisión del desagüe, pavi
mentación de la antigua zona del tránsito, etc.; 

Resultando que el proyecto asciende en su total importe 
a la cantidad de 50.000 p~'setas. de la Que COrl'f' spo!ldé'!l: a la 
ejecución material, 43.754,10 pesetas; a honorarios facultati
vos po~' formfl.ción de proyecto y dirección de rbra. con atTe
glo a lo dispuesto en los Decretos de la Presidencia del Con
sejo de Ministros de 16 de octubre de 1942, 26 de enero de 1944. 
y Orden de est.e Dep:¡,rtamento de 9 de febrero del citado 
año 1944; 1.03S,16 pesetas a cada uno de dichos conceptos; 
a. bonorarios de Aparejador, igualmente afectados por las dis-

pOSiciones a ludidas, 623.50 pesctas ; a premio de pagaduría, 
213,77 pe~etas, y a plus e!e c::.!.rgas fan"lilíarc3. 3.325,31; 

Consic!erando que en CUl:1pnrnler!i,Q de lo pl'l:~ceptuado en el 
articulo 25 C::el Real Decreto de 4 de septiembre de 1908. el 
proyecto de que se trata pasó a informe de la Junta Facul
tativa de Constl'uccio~ (:s Civiles. quien lo únli te en sentido 
favorable a su aprobación , y qu e' en igual sentido favorable 
lo informa la Combu";a G 'c tlf,ral elel Servicio de Defensa 
del Patrimonio ,'\rtistico NacílJp.al; 

Conside!'anoo que las ubras de qUE" se trata se hallan com
prendiCias en la circUl~st.aneia ~egunda del a!ticulo 53 del ca
pítulo V de la. vigente Ley d!:~ A"drninist.:ar.ión y Contabilidad. 
por lo que deber{m ser realizadas pUl' el sistema de admi
nistración. toda vez que en el presupuesto' correspondiente se 
na obtenido :a economia Que la mencionada circunstancia se
gunda detern1ina: 

Considerando Que la Sección de Contabilidad tomó razón 
del gasto en 23 de a~osto úl(,imo. y que el mismo ha sido 
fiseali;;;ado favorab lemente por el Deiegado de este Departa
mento de la intervención General de ia Administración del 
Estado en 30 sigUien te, 

Este Ministe:'io h!1 resuelto aprobar el proyecto de re
ferencia; .que la.s obi'as en él comprendidas se realicen por. 
el sistema de administraeión. clebil:,ldo librarse la canti~h'.d 
de 50.000 pesetas, importe e,el p;'8supuesto, en concepto de 
((:1 justific,tl). con cal' t~O al c;'éciito consignado en el núme
ro 353.3{8-9.o bL del vigente presupuc:to de gasLos de este De
partalnGnto, en la forn1a regIarn2nt.D.l'ia. 

Lo digo a V. l . para su conocimiento y demás 'efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos ai!Gs. 
Madrid, 16 de septiembre de 1861. 

RUBIO GARCIA-:MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes. 

ORDEN de 16 de septiembre de 1961 p01' lo que se aprue
ba el proyecto de obras en la tulesia de Sa.nta Marina, 
de Sevilla, ci1!dad monumental. 

Ilmo. Sr.: Vistc> el proyecto de obras en la iglesia de Santa 
:\ra1'ina. de Sevilla, ciudad monumental, formulado por el Ar
quitecto don Félix Hernúndez Giménez, e importante 200.000 
pesetas; 

Resultando que el proyecto se propont' llevar a efecto el 
resamdo de varios lienzos murales del monum-cnto y de las 
capillas moriscas accesorias. rrvoco y r:n lucido de; paramentos, 
paVimentación de alguna.s naves, colocación de puertas de 
madera, etc.; 

Resultando que el proó'ecto asciende en su Lotal importe 
a la u\lltidud de 200.000 pesetas, de las que corresponden: 
a la ejecución material, 177.030,32 pesetas; a honorarios fa
cultativos, por formación de proyecto y direcció,l de obra, 
con arreglo a lo dispuesto en los D~~<:l'etos de la Presidencia 
del Consejo de Ministrü3 de 16 de octubre de 1942 y 26 de ene
ro de 1944, y Onlen de este D!.""!partaInento de 9 de febrero 
del citado aflO 1944, 3.319.32 pesetas a cada uno de diehos 
concept.os ; a honorarios de Aparejador. igualmente afectadoS 
por' las dispcsiciones aludid3.s. 1.991.59 pe.,Set.a3; a_ pr(:: nüo de 
pagadurias, 885.15 pcsetfu;, y a plus de ca~~gas famillares, pe .. 
setas 13.'l54,30; 

Considerando que en cumpiimícnto de lo preceptuado en 
el artículo 25 dei Real Docreto de 4 de septiembre de 1908, 
el prooecto de que se trata pasó a informe de la Junta Fa
cultativa d" Const.ruccit;ne,: Civi!e~, quien lo emit.e en sen
t ido favorable a su aprobación. y quP en i?cuP.! sentido favo¡ 
rabIe In informa Ja C:)lni:;n.ria G eneral del Servicio de De
fen:~a del Patrimonio Arti:.:,tico N~l-e ion:::d : 

Considerando que las obras ele que se trata se hallan 
comprendidas en la clrcu:l.~ta!1cia "egun:b del art.ícu!o 58 
del capitulo V de la vic;en:;e Ley de Administ:'aci6n y Con
t,abilidad, por lo que deberán ser realizadas por el sistema 
de admmistración, toda vez qUt' en el p,'esupuesto corres
pODtUeme ~e ha obtenido la ecenomía que la mencionada cir
cunstancia segunda detern1ina; 

Considerando que la Sc(:ción de Sontabi!idad tomó razón 
del gasto 'en 25 de agosto úitimo, y que el mismo ha sido 
fiscalizado favorablemente por el Delegadc en este Depar
tamento de la Intervención Gene:'al de la Administración 
(lel Estado en 30 siguiente. 

E3te Ministerio ha: resuelto apc'cbar el p!'oyecto de refe
rencia; que las obras en él e'Jmprcndidas ~e rea.licen por el 
sistema de administracíón, debiendo librarse la cantidad da 


